
EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo. EN EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña 

documentos. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Acredita personería. EN EL TERCER OTROSÍ: 

Patrocinio y poder. EN EL CUARTO OTROSÍ: Forma de notificación. 

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

PAULA ALEJANDRA ELÍAS AUAD, chilena, divorciada, abogado, cédula nacional de 

identidad N°13.441.840-0, JORGE ANDRÉS CASH SÁEZ, chileno, divorciado, abogado, 

cédula nacional de identidad N°14.166.536-7, y DANIEL VICENTE GAPONOV MEDINA, 

chileno, soltero, abogado, cédula nacional de identidad N°18.392.029-4, todos en 

representación convencional, según se acreditará, de INVERSIONES E INMOBILIARIA 

PLAENGE CHILE LIMITADA, del giro de su denominación, RUT N°76.152.061-K, todos con 

domicilio para estos efectos en calle Roger de Flor N° 2871, oficina N° 303, comuna de Las 

Condes, Región Metropolitana de Santiago, en procedimiento de requerimiento de ingreso 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, rol REQ-022-2022, referido al proyecto 

“Terranova Home”, y a lo dispuesto por Resolución Exenta N° 1879, de 25 de octubre de 

2022, respetuosamente exponemos: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26° de la Ley N° 19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, venimos en solicitar la ampliación del plazo establecido para 

entregar los antecedentes pertinentes, por siete días hábiles o lo máximo que en derecho 

corresponda, contado desde el término del plazo originalmente decretado. 

 

Se fundamenta la presente solicitud en la necesidad de recopilar y sistematizar 

adecuadamente la información y antecedentes técnicos tendientes a evacuar el traslado 

conferido por el acto administrativo citado previamente. 

 



Hacemos presente que la Resolución Exenta N° 1879/2022 fue remitida por carta 

certificada, entendiéndose practicada la notificación, el día 7 de noviembre del año en 

curso. Por lo anterior, en atención al referido artículo 26° de la Ley N° 19.880, esta parte se 

encuentra dentro de plazo para formular la presente solicitud. 

 

POR TANTO, 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE PEDIMOS, acceder a la solicitud de 

ampliación de plazo. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicitamos a Ud., tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

1. Copia de escritura pública de mandato especial y judicial otorgada con fecha 17 de 

febrero de 2022, en la Notaría de Temuco de doña Elena Leyton Carvajal, donde 

consta nuestra personería para actuar en representación de INVERSIONES E 

INMOBILIARIA PLANEGE CHILE LIMITADA, con certificado de vigencia 

correspondiente. 

 

2.  Fotocopia simple de nuestras cédulas de identidad, para los efectos del presente 

procedimiento. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Hacemos presente a esta Superintendencia que nuestra personería 

para actuar en representación de INVERSIONES E INMOBILIARIA PLANEGE CHILE 

LIMITADA, consta en la escritura pública de mandato especial y judicial otorgada con fecha 

17 de febrero de 2022, en la Notaría de Temuco de doña Elena Leyton Carvajal, Repertorio 

N°707-2022, con firma electrónica avanzada y que es acompañada en el primer otrosí de 

esta presentación. 

 

TERCER OTROSÍ: Hacemos presente a Ud. que, en nuestra calidad de abogados habilitados 

para el ejercicio de la profesión, asumiremos personalmente el patrocinio y poder de 



nuestra representada en este procedimiento, pudiendo actuar de manera conjunta, 

separada o indistintamente, fijando como domicilio el ubicado en Roger de Flor N°2871, 

oficina 303, comuna Las Condes, Región Metropolitana de Santiago. 

 

CUARTO OTROSÍ: En conformidad con lo dispuesto en el artículo 30°, letra a), de la Ley N° 

19.880, solicitamos al señor Superintendente del Medio Ambiente que las resoluciones y 

demás actuaciones procesales que se dicten en el presente procedimiento administrativo, 

sean notificadas a esta parte a los siguientes correos electrónicos: paula@elias-

abogados.com, jorge@elias-abogados.com y daniel@elias-abogados.com. 
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Notario Titular de Temuco Elena Leyton Carvajal

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO ESPECIAL Y JUDICIAL  CON VIGENCIA  otorgado el 23 de

Noviembre de 2022  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Titular de Temuco Elena Leyton Carvajal.-

Claro Solar 831, Temuco.-

Temuco, 23 de Noviembre de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456814467.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4805-123456814467.- 
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